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No.- 8536 DECRETO 142
LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIONES I Y Vil, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS 
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. - Que en fecha 30 de octubre de 2017, la Sexagésima Segunda Legislatura a! Congreso de! 
Estado de Tabasco recibió de parte del Lie. Carlos Alberto Ramón Güemes, Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Centla, Tabasco, la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de Centla, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal del año 2018.

2. - Dicha iniciativa fue turnada a los integrantes de la Comisión Ordinaria de Hacienda y 
Finanzas mediante oficio N° HCE/DASP/C0267/2017en fecha 31 de octubre del año en curso, 
para su estudio y presentación del Dictamen que en su caso proceda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 58 fracción XIV inciso a) del Reglamento Interior del Congreso del 
Estado.

Debido a lo anterior, los integrantes de ese órgano legislativo, después de realizar el análisis 
correspondiente, determinaron emitir el Dictamen correspondiente. Por lo que:
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Que en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 64 y 65, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 2 y 3, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio libre 
es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado; 
autónomo en su régimen interior e investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
teniendo como función primordial, permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los 
servicios públicos.

SEGUNDO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en la parte 
conducente de su artículo 115, fracción IV, que los Municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo 
caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones, b) Las 
participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a 
las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
Estados; y c) Los Ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Asimismo, dispone que las legislaturas de los Estados aprueben las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas y que los presupuestos de egresos 
serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles.

TERCERO. Así también la fracción III del citado artículo 115 de nuestra carta magna 
establece: que los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servidos públicos siguientes: 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; b) 
Alumbrado público; c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d)Mercados y centrales de abasto; e) Panteones; f) Rastro; g) Calles, parques y jardines y su 
equipamiento; h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Federal, 
policía preventiva municipal y tránsito; i) Los demás que las legislaturas locales determinen 
según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su 
capacidad administrativa y financiera; servicios que también se encuentran contemplados en
los artículos 65, fracción II, primer párrafo de la Constitución del Estado y 126 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

CUARTO. Que por su parte el artículo 65, fracción VI, párrafo tercero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, señala que para la aprobación 
de la Ley de Ingresos de los Ayuntamientos, éstos enviarán sus proyectos conforme a las 
disposiciones legales aplicables a la legislatura local, directamente o por conducto del 
Ejecutivo a más tardar en el mes de octubre de cada año.
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QUINTO. Que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco establece en sus artículos 
1, 2, 70 y 72, que los ingresos de los Municipios del Estado de Tabasco se contendrán en la 
Ley de Ingresos vigente y otras disposiciones legales aplicables, complementadas con los 
reglamentos, circulares, acuerdos relativos a concesiones, contratos, convenios y demás 
actos jurídicos que en la materia fiscal expidan, otorguen o celebren las autoridades 
competentes en ejercicio de las atribuciones que les confieren las leyes, clasificándose los 
ingresos ordinarios en impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.

SEXTO. A su vez, ios artículos 29, fracción IV y 112 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco disponen que son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos, 
estimar, examinar, discutir y aprobar las iniciativas de leyes de ingresos municipales, que 
serán remitidas directamente o por conducto del Ejecutivo, a más tardar en el mes de octubre 
de cada año, a la Legislatura Estatal, quien la aprobará y en caso de que el Ayuntamiento no 
presente dentro del término legal la iniciativa de ley de ingresos, se tomará como tal la ley que 
hubiese regido durante el año fiscal inmediato anterior y serán sujetos de responsabilidad en 
términos de la ley de la materia por el incumplimiento de dicha disposición, los servidores 
públicos que conforme a sus atribuciones y obligaciones resultaren con responsiva por la 
omisión.

SÉPTIMO. Que de la exposición de motivos de la iniciativa de Ley de Ingresos para el 
ejercicio 2018, se desprende que, por imperativo Constitucional, las haciendas públicas 
municipales deben ceñirse al principio de orientación y destino del gasto, por lo que 
consideramos justificado reiterar a través de éste capítulo, que los ingresos que se recauden 
por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros conceptos, se destinarán 
a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos 
Municipal, asi como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se 
fundamenten. Dentro de éste apartado, se señalan las cantidades estimadas a recaudar por 
fuente de ingreso. Dicha propuesta deriva de las directrices de la armonización contable, que 
considera una homologación de las fuentes de ingresos, de conformidad con el nuevo 
clasificador por objeto de ingreso.

Impuestos. En la iniciativa presentada, se encuentran previstos todos los impuestos que la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, establece. Respecto al impuesto predial, 
se mantienen los mismos conceptos que se citan en la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Centla, Tabasco para el ejercicio fiscal 2018, se incrementaron las cuotas en 4 puntos 
porcentuales con respeto al ejercicio fiscal anterior, de acuerdo a la inflación proyectada, las 
tasas se mantienen en los mismos términos señalados.
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Derechos. Las cuotas establecidas para los derechos, en ésta Iniciativa, corresponden a 
servicios y funciones públicas que por mandato de Ley, el Municipio tiene a su cargo, y que el 
Honorable Ayuntamiento ha justificado su cobro con el objeto de que sean prestados de 
manera continua, observando desde luego, que dichas cuotas sean fijas e iguales para todos 
los que reciben servicios análogos.

Productos. Su referencia en la Ley estará vinculada con los actos administrativos del 
municipio, a través de la celebración de contratos o convenios.

Aprovechamientos. En este apartado se establecen, por disposición de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco, y por seguridad y certeza jurídica para los contribuyentes, 
las tasas para los recargos y gastos de ejecución.

Participaciones Federales. La previsión de este ingreso se remite a lo que dispone la Ley de 
Coordinación Fiscal y Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. Con la 
finalidad dé estar alineados con la Ley de Ingresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 
2018, las participaciones se estimaron con un incremento de 4 puntos porcentuales.

Ingresos extraordinarios. Será cuando así lo declare el Congreso del Estado de Tabasco.

OCTAVO, Que en términos de los que establecen los artículos 36,fracción XII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 25 de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios, para el ejercicio oportuno del Presupuesto 
de Egresos correspondiente y la adecuación de los flujos financieros autorizados por el 
Cabildo correspondiente, el Ayuntamiento de que se trate, podrá contratar fmanciamiento cuya 
vigencia no sea mayor a un año, sin requerir autorización expresa del Congreso, hasta por los 
límites máximos que establece la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus 
Municipios, en relación a sus ingresos ordinarios determinados en su Ley de Ingresos vigente
y sin afectar en garantía o en pago el derecho a recibir participaciones derivadas de la 
coordinación fiscal o cualquier otro ingreso o derecho.

NOVENO. Que en la referida iniciativa, se hace la aclaración que desde el ejercicio fiscal 2013 
y hasta la fecha de la expedición de este proyecto de ley, el Ayuntamiento Constitucional de 
Centla no ha contratado deuda pública.

DÉCIMO. En esas condiciones, estando facultado el Honorable Congreso del Estado, 
conforme a los artículos 36, fracciones I y Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar leyes y decretos 
para la mejor administración de la Entidad y estando esta Soberanía facultada para determinar 
y aprobar los ingresos de los Ayuntamientos, se emite el siguiente:



20 DE DICIEM BRE DE 2017 PERIODICO O FICIAL 5

DECRETO 142

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Centla, Tabasco, para 
el Ejercicio Fiscal 2018, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTLA,TABASCO, PARA EL EJERCICIO
FISCAL DEL AÑO 2018

ARTICULO 1.- Para cubrir los gastos de su administración, servicios públicos, obras y demás 
obligaciones a su cargo, para el ejercicio fiscal del año 2018, el Municipio de Centla, del 
Estado de Tabasco, percibirá los ingresos estimados provenientes de los conceptos que a
continuación se enumeran: '

Impuestos $ 6,989,047.79

1.1 Im p u e s to  s o b r e  lo s  in g r e s o s

1.2 Im p u e s t o s  s o b r e  e l P a tr im o n io $  6 , 9 8 9 , 0 4 7 . 7 9

1.2.1 P r e d i a l $  4 , 6 6 8 , 5 2 1 . 4 1

1.2.1.1 Urbano $ 1,474,024.29
1.2.1.2 Rustico S 1,208,377.09
1.2.1.3 Rezago u rb a n o $ 1,036,697.79
1.2.1.4 Rezago ru s tico $ 949,422.24

1.2.2 T r a s l a c i ó n  d e  d o m i n i o  d e  b i e n e s  i n m u e b l e s $  1 , 5 7 2 , 3 0 8 . 4 3

1.2.2.1 Urbano S 834,213.22
1.2.2.2 Rustico $ 738,095.21

1.2.3 A c c e s o r i o s  d e  i m p u e s t o s $  7 4 8 , 2 1 7 . 9 5

1.2.3.1 Recargos $ 402,409.68
1 .23.2 Gastos de e je cu c ió n S 345,808.27

Derechos $  4 , 0 5 3 , 0 2 2 . 5 3

2.1
D e r e c h o s  p o r  u s o  g o c e ,  a p r o v e c h a m i e n t o  o  

e x p l o t a c i ó n  d e  b i e n e s  d e  d o m i n i o  p ú b l i c o .

7 .2 D e r e c h o s  p o r  p r e s t a c i ó n  d e  s e r v i c i o s $  3 7 2 , 5 2 0 . 1 1

2.2.1
Para c o n s tru cc ió n  de losa de co n c re to  y p iso  de 
m osa ico  o m á rm o l, p o r m e tro  cuadrado $ 24,734.40

2.2.2 Para o tras  C ons trucc iones  p o r m e tro  cuadrado $ 90,859.44

2.2.3
Por con s tru cc io n e s  de b a rd a , re lle n o s  y / o 
excavaciones 8 130,435.76

2.2.4
P erm iso para o cu p ac ión  de via p ú b lica  con m ateria l 
de co n s tru cc io n e s  hasta po r 3 días S 29,091.14

2.2.5
P erm iso para ocu p ac ión  de vía p ú b lica  p o r tap ia l y /o  
p ro te cc ió n  p o r  m e tro  cuadrado $ 38,228.89

2.2.6 P erm iso  de  d e m o lic ió n  po r m e tro  cuadrado $ 9,067.40
2.2.7 P erm iso  p o r  re  m od e la c ió n $ 5,212.74
2.2.8 Por lice n c ia  de  cons trucc ión  de  casa hab itac ión S 35,024.50
2.2.9 P erm iso para ru p tu ra  de p a v im e n to $ 9,865.84

2.3

P o r  l i c e n c i a s  y  p e r m i s o s  p a r a  f r a c c i o n a m i e n t o s ,  

c o n d o m i n i o s ,  i a t i f i c a c i o n e s ,  

r e l o t i f i c a c i o n e s , d i v í s i o n e s  y  s u b d i v i s i o n e s $  6 0 , 0 4 6 . 7 2

2.3.1 F ra cc ionam ien tos $
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2.3.2 C o n d o m in io s  p o r m e tro  cuadrado de l te rre n o S
2.3.3 Lo tificac iones p o r m e tro  cuadrado de l área to ta l $

2.3.4
R e lo tifica c io n es  p o r  m e tro  cuadrado del área 
ve n d ib le $

2.3.5 D iv is iones p o r m e tro  cuadrado de l área ve n d ib le $
2.3.6 S ubd iv is iones  p o r  m e tro  cuadrado de l área ve nd ib le $ 38,354.68

2.3.7
Ucencias para fra c c io n a m ie n to  y lo tif ica c io n e s  de 
te rre n o s $ 5,702.04

2.3.8 Fusión de  p re d io $ 15,990.00

2 .4  iT e  ¡ a  p r o p i e d a d  m u n i c i p a l S  7 6 , 9 2 0 . 4 4

<

2 .4 .1  <

T e  t e r r e n o s  a p e r p e t u i d a d  e n  l o s  c e m e n t e r i o s  p o r  

r a d a  l o t e  2  m e t r o s ,  d e  l o n g i t u d  p o r  1 d e  a n c h o  e n  la  

r a h e c e r a  m u n i c i p a l S  5 6 ,0 3 4 .3 0

2 .4 .2

T e  t e r r e n o s  a  p e r p e t u i d a d  e n  Jo s  c e m e n t e r i o s  p o r  

r a d a  l o t e  2  m e t r o s ,  d e  l o n g i t u d  p o r  1 d e  a n c h o  e n  

r e m e n t e r i o s  m u n i c i p a l e s 5 1 1 ,6 1 0 .8 7

2 .4 .3

P o r  la  c e s i ó n  d e  p r o p i e d a d  y  b ó v e d a s  e n t r e  

□ a r t i c u l a r e s $ 4 ,2 6 7 .2 0

2 .4 .4 P o r  r e p o s i c i ó n  d e  t í t u l o  d e  p r o p i e d a d $ 5 ,0 0 8 .0 7

2 .5 D e  l o s  S e r v i c i o s  M u n i c i p a l e s $  7 , 8 2 4 . 4 4

2 .5 .1 A r r i m o s  d e  c a ñ o s  e n  c a l l e s  p a v i m e n t a d a s $

2 .5 .2 A r r i m o s  d e  c a ñ o s  e n  c a l l e s  d e  t e r r a c e r í a s $

2 .5 .3 P o r  c o n e x i o n e s  a  l a s  r e d e s  d e  s e r v i c i o s  p ú b l i c o s 5

2 .5 .4

P o r  e )  u s o  d e  s u e l o ,  n ú m e r o  o f i c i a l  ( i n c l u y e  p l a c a )  

a l i n e a m i e n t o s  y  r e c t i f i c a c i o n e s $

2 .5 .5 A p r o b a c i ó n  d e  p i a n o s  d e  c o n s t r u c c i ó n $  7 ,8 2 4 .4 4

2 .6 D e  l a  e x p e d i c i ó n  d e  t í t u l o s  d e  t e r r e n o s  m u n i c i p a l e s $  3 5 , 1 5 6 . 1 6

2 . 6 . 1 T í t u l o s  d e  p r o p i e d a d $  3 5 ,1 5 6 .1 6

2 .7 S e r v i c i o s  r e g i s t r o s  e  I n s c r i p c i o n e s $  1 1 2 , 6 3 4 . 6 3

2 .7 .1

B ú s q u e d a  d e  c u a l q u i e r  d o c u m e n t o  e n  l o s  a r c h i v o s  

m u n i c i p a l e s $  8 7 ,9 4 8 .2 0

2 .7 .2 C e r t i f i c a d o s  y  c o p i a s  c e r t i f i c a d a s $  2 4 ,6 8 6 .4 3

2 .7 .3

P o r  a c t o s  d e  a s e n t a m i e n t o s  o  e x p o s i c i ó n  d e  

r e c o n o c i m i e n t o S

2 .7 .4 A c t o s  e  I n s c r i p c i o n e s  e n  e l  r e g i s t r o  c i v i l $

2 . 8 D e  l o s  s e r v i d o s  c o l e c t i v o s S 2 , 2 3 3 , 3 0 6 . 2 7

2 . 8 . 1

P o r  c e r t i f i c a c i ó n  d e  r e g i s t r o  d e  f i e r r o  p a r a  m a r c a r  

g a n a d o  y  m a d e r a $  1 7 3 ,7 2 0 .7 0

2 . 8 . 2 C e r t i f i c a c i ó n  d e i  n ú m e r o  o f i c i a l  y  a l i n e a m i e n t o s $  2 5 ,1 1 4 .9 6

2 .8 .3 P o r  c e r t i f i c a c i ó n  d e  a c t a s  d e  n a c i m i e n t o $  1 ,5 0 3 ,0 6 0 .0 0

2 . 8 . 4 P o r  c e r t i f i c a c i ó n  d e  a c t a s  d e  m a t r i m o n i o S 1 1 1 ,0 8 7 .8 6

2 .8 .5 P o r  c e r t i f i c a c i ó n  d e  a c t a  d e  d i v o r c i o S 1 0 ,8 8 5 .9 9

2 . 8 . 6 P o r  c e r t i f i c a c i ó n  d e  a c t a  d e  d e f u n c i ó n $  6 3 ,1 1 0 .4 0

2 .8 .7 P o r  c e r t i f i c a c i ó n  y  e x p e d i c i ó n  d e  v a l o r  c a t a s t r a l . $  1 6 3 ,5 8 4 .1 0

2 . 8 . 8

P o r  a c t o s  d e  r e c o n o c i m i e n t o ,  s u p e r v i v e n c i a  

e m a n c i p a c i ó n  t u t e l a $  1 3 ,3 4 6 .3 2

2 .8 .9

C e l e b r a c i ó n  d e  m a t r i m o n i o  a d o m i c i l i o  e n  h o r a s  

h á b i l e s S 5 ,6 2 8 .4 8

2 . 8 . 1 0

C e l e b r a c i ó n  d e  m a t r i m o n i o s  a d o m i c i l i o  e n  h o r a s  

e x t r a o r d i n a r i a s $  4 8 ,2 8 9 .8 0

2 . 8 , 1 1

C e l e b r a c i ó n  d e  m a t r i m o n i o  e n  r e g i s t r o  c i v i l  e n  h o r a s  

h á b i l e s $  9 9 ,4 0 5 .5 7

2 . 8 . 1 2

C e l e b r a c i ó n  d e  m a t r i m o n i o  e n  e l  r e g i s t r o  c i v i l  e n  

h o r a s  e x t r a o r d i n a r i a s $  2 ,2 4 9 .2 6

2 .8 .1 3 A c t o s  d e  d i v o r c i o s  a d m i n i s t r a t i v o s $  1 0 ,0 9 1 .8 3

2 .8 .1 4

P o r  d i s o l u c i ó n  d e  s o c i e d a d  c o n y u g a l  a c e p t a n d o  e l  

r é g i m e n  d e  s e p a r a c i ó n  d e  b i e n e s S 3 ,7 3 1 .0 0

2 .9 S e r v i d o  d e  r e c o l e c c i ó n  d e  b a s u r a $  6 0 , 0 5 8 . 4 4

2 .9 .1 L i m p i e z a  v  b a r r i d o  d e  t e r r e n o s  b a l d í o s $

2 .9 .2 R e c o l e c c i ó n  d e  b a s u r a  y  r e s i d u o s  s ó l i d o s $  6 0 , 0 5 8 . 4 4
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2.10 O tro s d e re c h o s $ 1,042, 555.32

2.10.1

De las a u to r iz a c io n e s  para la co locac ión  de anuncios 

y ca rte le s  o  la re a liz a c ió n  de p u b lic id a d $ 52,308.62

2.10.2 Agua p o ta b le , d re n a je  y a lc a n ta r illa d o

2.10.3 Cuotas C e n d i, Ú n e te  y G im nas io .

2.10.3.1 C uotas C end i $ 379,496.00

2.10.3.2 C uotas U ne te $ 31,130.40

2.10.3.3 cuo tas G im n a s io $ 6,417.32

2.10.3.4 C uotas C e n tro  R e c re a tivo $ 288,000.00

2.10.4 D erechos  de  p is o $ 223,982.60

2.10.5 D erechos de p is o  de fe r ia $ 23,452.00

2.10.6 Zona fe d e ra l m a rít im a  te rre s tre $ 37,768.38

2.11 A cce so rio s $ 52,000.00
2.11.1 C uotas p o r ta lle re s $ 52,000.00

r
Productos $  87,945.00

3.1 P ro d u c to s  d e  t ip o  co rrie n te $ 87,945.00
3.1.1 P ro d u c to s  f in a n c ie ro s . ¡ In te re se s ) $ 87,945.00

Aprovechamientos $  6,916,738.46
4.1 A p ro v e c h a m ie n to  d e  t ip o  co rrie n te

4.1.1 M u lta s  a d m in is tra t iv a s  fe d e ra le s  no  fisca les $ 2,202,266.46 $ 2,202,266.46
4.1.2 R e in te g ro s $ 1,803,672.00 $ 1,803, 672.00
4.1.3 A p o rta c io n e s  y  d o n a tiv o s $ 1,918,800.00 $ 1,918,800.00
4.1.4 C o o p e ra c io n e s $ 180,000.00
4 .1 .4 .1 P e rm isos  T rá n s ito $ 180,000.00

4.1.5 M u lta s $ 812,000.00
4.1.5.1 M u lta s  Juez C a lif ic a d o r $ 210,000.00

4.1.5.2 M u lta s  T rá n s ito $ 208,000.00

4.1.5.3 M u lta s  R e g la m e n to s $ 199,000.00

4 .1 .5 .4 M u lta s  P ro te c c ió n  C iv il $ 195,000.00

TOTAL INGRESOS DE GESTION $  18,046,753.78

Participaciones, Aportaciones y  

Convenios
5.1 Participaciones $ 250,723,290.77 $ 2 5 0 ,7 2 3 ,2 9 0 .7 7

5.1.1 Fondo  m u n ic ip a l de  pa rtic ip a c io n e s $ 227,734,256.55

5.1.2
70% F on d o  de co m p e n sa c ió n  y de c o m b u s tib le  

m u n ic ip a l $ 7,450,035.22
5.1.3 Fondo d e  re s a rc im ie n to  de co n tr ib u c io n e s  es ta ta les $ 5,538,999.00

im p u e s to  sobre  la Renta $ 10,000,000.00

5.2 Aportaciones $  1 4 3 , 8 9 9 , 7 9 1 . 9 8 $ 143,899,791.98

5.2.1
Fondo de  a p o rta c io n e s  para la in fra e s tru c tu ra  socia l 

m u n ic ip a l Ramo 33 Fondo III $ 84,832,589.14

5.2.2

Fondo  de  a p o rta c io n e s  para e l fo rta le c im ie n to  

m u n ic ip a l Ramo 33 Fondo IV $ 59,067,202.84
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Convenios $ 109,204,580.00
6.1 Estatales S 1,204,580.00

6.1.1
C on ve n io  de co o rd in a c ió n  para la tra n s fe re n c ia  de 

la p re s ta c ió n  d e l se rv ic io  p ú b lic o  de  tra n s ito $ 1,204,580.00

6.2 Federales $ 108,000,000.00
6.2.1 Portase g • . $ 10,000,000.00
6.2.2 S em arna t $ 10,500,000.00

6.2.3

Fondo para E n tidades F edera tivas y  M u n ic ip io s  

P ro d u c to re s  de  H id ro ca rb u ro s  T errestre $ 8,500,000.00

6.2.4

Fondo para E n tidades Federativas y  M u n ic ip io s  

P roduc to res  d e  H id roca rbu ros  M a rítim o $ 7,500,000.00
6.2.5 P royectos  de D e sa rro llo  Regional $ 40,000,000.00
6.2.6 Sedesol $ 10,000,000.00
6.2.7 PEMEX (SERNAPAM) $ 11,500,000.00

6.2.8 Lum inarias $ 10,000,000.00

TOTAL DE INGRESOS $ 521,874,416.53 $ 521,874,416.53 $ 521,874,416.53 i

El monto de las participaciones Federales se sujetarán en todo caso, a los importes que por 
participaciones le correspondan al Estado de Tabasco y a sus Municipios según se determine 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, y en los términos 
de las Leyes de Coordinación Fiscal y de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de 
Tabasco; cuyo monto habrá de ser establecido conforme los ordenamientos anteriores y 
publicados oportunamente en el Periódico Oficial del Estado.

Los Ingresos provenientes de las aportaciones federales del Ramo General 33, Fondos III y 
IV, que le correspondan al Municipio, se sujetarán a las cantidades que sean publicadas por el 
Gobierno Estatal en el Periódico Oficial del Estado, quedando obligado el Ayuntamiento a 
través de los servidores públicos a informar de su ejercicio al rendir la cuenta pública 
correspondiente.
Los productos financieros que se generen en el manejo de estos fondos, serán adicionados a 
los mismos para que se incrementen hasta las cantidades que resulten.

También formarán parte de los ingresos del Municipio; los demás que se establezcan en ios 
Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que tienen celebrados el Gobierno del Estado y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y los que se señalen en la Ley de Coordinación 
Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, así como los convenios celebrados entre el 
Ejecutivo de! Estado y el Ayuntamiento; además de los ingresos extraordinarios que perciba e! 
Municipio y que no estén comprendidos en los conceptos anteriores.

ARTÍCULO 2.- Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, se causarán, liquidarán y 
recaudarán en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y de 
conformidad con las disposiciones de las demás leyes y códigos, reglamentos, convenios, 
decretos y disposiciones aplicables.
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ARTÍCULO 3.- Cuando los contribuyentes no cubran oportunamente las contribuciones y 
aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, deberán 
pagarse actualizaciones, en términos de lo señalado en el artículo 22 del Código Fiscal de 
Estado de Tabasco, de aplicación supletoria.

Además deberán cubrirse recargos por concepto de indemnización al Fisco Municipal por falta 
de pago oportuno a una tasa del 0.70%, por cada mes o fracción de mes que transcurra desde 
la fecha en que debía cumplirse la obligación y hasta que se pague.

ARTÍCULO 4.- En los casos de prórroga o mora por el pago de los créditos fiscales, las 
autoridades fiscales municipales, a petición de los contribuyentes, podrán autorizar el pago en 
plazos, ya sea diferido o en parcialidades, de las contribuciones omitidas y de sus accesorios, 
sin que dicho plazo exceda de treinta y seis meses. Durante el plazo concedido se causarán 
recargos sobre el saldo insoluto, incluyendo accesorios, a la tasa que mediante ley fije 
anualmente el congreso del Estado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 52 del Código 
Fiscal de Estado de Tabasco.

ARTÍCULO 5.- Para los efectos del artículo 97 de la Ley de Hacienda Municipal, los predios 
urbanos registrados en el catastro como no edificados o cuya construcción o barda esté en 
condiciones ruinosas, serán sujetos a una sobretasa del 25 por ciento.

ARTÍCULO 6.- Las infracciones a las leyes municipales, así como los delitos que se 
cometieren en perjuicio del fisco municipal, serán sancionados de acuerdo con el Código 
Fiscal del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de que la 
conducta de que se trate sea constitutiva de algún delito, en cuyo caso será sancionada por la 
autoridad competente conforme a derecho.

ARTÍCULO 7.- En términos de lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, segundo párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65, fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y para los fines de sus ingresos, 
el Municipio a través de la autoridad fiscal municipal competente, determinara las exenciones 
o subsidios respecto a las contribuciones relativas a los bienes del dominio público de la 
Federación, de los Estados y de los Municipios.

Las exenciones o subsidios no serán aplicables cuando los bienes del dominio público de la 
Federación, del Estado o Municipio sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier titulo, para fines administrativos o propósitos distintos a lo de su 
objeto público.

En todas las fuentes generadoras de ingresos de este Ayuntamiento deberá procurarse la 
incentivación de ingresos, mediante mecanismos que estimulen a los contribuyentes y asi 
incrementar los ingresos de gestión; cualquier incentivación deberá ser aprobada por el H. 
Cabildo municipal y darle toda la difusión necesaria, para el conocimiento de la población.

ARTÍCULO 8.- Los ingresos a que se refiere la presente Ley, no podrán ser retenidos ni 
embargados por ningún concepto, salvo cuando sean otorgados como garantía en los
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términos establecidos en las leyes aplicables. Según lo establecido en el artículo 109 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que todos los bienes muebles e 
inmuebles, así como la Hacienda Municipal que conformen esta, son inembargables. En 
consecuencia, no podrán emplearse la vía de apremio ni dictarse mandamiento de ejecución, 
ni hacerse efectivas por ejecución forzada, las sentencias dictadas en contra del Municipio y 
de su Hacienda; estas serán comunicadas al Ayuntamiento a fin de que si no hubiere la 
partida en el presupuesto de egresos que autorice el pago de la prestación a que la sentencia 
se refiere, se incluya en el proyecto del presupuesto del ejercicio fiscal siguiente.

ARTÍCULO 9.- Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 65, fracción VI, último párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y el artículo 25 de la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios, para el ejercicio oportuno del 
presupuesto de Egresos del Municipio y la adecuación de los flujos financieros autorizados por 
el Cabildo el H. Ayuntamiento podrá contratar financiamiento que no exceda el 5%, que 
establece la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios, en relación a sus 
ingresos ordinarios para el ejercicio fiscal 2018 de conformidad con la ley de ingresos del 
Municipio,, siempre y cuando su vencimiento y pago se realice en este mismo Ejercicio Fiscal, 
debiendo comunicar sobre el particular al Congreso del Estado.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año dos 
mil dieciocho, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones que se opongan al 
presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- El H. Cabildo del Municipio de Centla Tabasco, de conformidad con 
las disposiciones legales correspondientes, podrá aprobar la implementación de los 
programas que considere pertinentes de apoyo a los contribuyentes para el pago del impuesto 
predial, facultando para tal efecto, al C. Presidente Municipal, para conceder descuentos en 
accesorios del impuesto predial, desde un porcentaje mínimo hasta el total de ellos, siempre y 
cuando el contribuyente actualice su pago al año en curso.

ARTÍCULO CUARTO.- Tratándose de la contribución especial para predios urbanos baldíos, 
prevista en la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, esta 
causa se cobrará y liquidará de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley y demás 
disposiciones fiscales aplicables las cantidades que se recauden formaran parte del fondo 
recaudatorio que previene el artículo 12 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco.
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ARTÍCULO QUINTO.- Cuando se disponga, por mandato legal de la autoridad competente, la 
transferencia de servicios públicos que prestare el Gobierno del Estado y se trasladen al 
Municipio o, en su caso, de la municipalización de servicios públicos que el Gobierno del 
Estado tenga que entregar al Gobierno Municipal y por cuyos servicios se establecieran en la 
Ley de Ingresos del Estado de Tabasco, para el Ejercicio Fiscal del año 2018, los 
correspondientes conceptos tributarios, habrá de considerarse para los fines legales 
pertinentes que, una vez cumplidas las formalidades del caso, tales contribuciones se 
entenderán de la competencia hacendaría de la autoridad municipal, y sin necesidad de un 
nuevo Decreto, habrán de tenerse como insertadas en el texto de la presente Ley de Ingresos 
del Municipio de Centla, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2018.

ARTÍCULO SEXTO.- Para los efectos del artículo 9 de la presente Ley, en términos de lo que 
establecen los artículos 71 y 72 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, son 
ingresos ordinarios: los que en forma normal y permanente se’ autorizan para cubrir el costo 
de los servicios públicos regulares de los municipios, clasificándose en: impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones federales que correspondan a 
los municipios.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Por lo no previsto en esta Ley y que se refiera estrictamente a los 
ingresos Municipales y de la competencia constitucional del Municipio, será resuelto por el 
Ayuntamiento, debiendo comunicar lo conducente al H. Congreso del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS OCHO DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. DIP. JOSÉ ALFONSO 
MOLLINEDO ZURITA, PRESIDENTE; DIP. GLORIA HERRERA, PRIMERA SECRETARIA. 
RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
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TABASCO; A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.

“ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”

LIC. ARTURQ^UÑ 
GOBERNADOR DBt ES

EZ JIMENEZ.
DE TABASCO.TpDO

i

LIC. GUSTA 
SECRET/

> RC SARIO TORRES. 
O C E GOBIERNO.

LIC. JUAN JOSE pfeRAtrf  
COORDINADOR GENERAL D 

JURÍDICOS.

FÓ CILt-
ASUNTOS

A

Gobierno del 
Estado deTabasco

Tabasco
cambia contigo

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser 
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al 
inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


